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PARTE OFICIAL.
Art, 196. Ninguna Autoridad po

drá, en circunstancias ordinarias, ocupar 
la fuerza del Resguardo con comisiones, 
servicios ó encargos de ordenanzas y es
cribientes que la distraigan de su especial 
instituto.

Art. 197. Ningún individuo del Res
guardo será responsable de los actos que 
ocurran cuamlo defendiere los intereses 
de la Hacienda, siempre que obre den • 
tro de las prescripciones de este regla
mento, y con arreglo á lo que so esta
blece en el art. 65, cap- 6.°: en los de
mas casos estará sujeto á lo que deter
minen las leyes y Código penal.

Art. 193. En la parle relativa al 
personal, disciplina y faltas de servicio 
que cometan los individuos del Resguar
do, solo los Convalidantes serán respon
sables de coi-regirlas, sin- que ninguna 
otra Autoridad,•- á no ser la Dirección 
general y el Gobernador civil, pueda 
entrometerse en sus funciones.

CAPULLO XIV.

De los derechos activos y pasivos y 
demas recompensas.

Art. 199. Los individuos del Res
guardo optarán á los goces concedidos á 
los empleados de Hacienda pública, for
mando a! efecto parte de la Adminis
tración activa del Estado en los térmi
nos prescritos en el Real decreto de 13 

.de Junio de 1852, y en tal concepto per
tenecen á la categoria de

Jefes de negociado de. tercera clase, 
los Comandantes de primera

A- la de Oficiales segundos de Hacien
da pública, los de segunda.

A la de id. terceros id., los de terce
ra.

A la de id. cuartos id., los de cuar
ta y los segundos Comandantes.

A la de subalternos, los sargentos, 
cabos, patrones, sota-patrones y depen
dientes.

Art. 20Q. Los inutilizados en ser
vicio serán colocados con preferencia en 
destinos proporcionados á sus méritos y 
circunstancias y con arreglo á sus res- 
pectivas clases.

Art. 201. Los que al terminar el 
tiempo de su empeño obtengan buena 
nota serán también preferidos para ser 
colocados en estancos

Art. 202. Les serán abonables los 

años de servicio que presten en el Cuer
po para optará las-cesan lias, jubilacio
nes, viudedades y orfandadesá que ellos 
ó sus familias tuvieren derecho

Art. 203. Por un hecho de armas 
distinguido ó por un servicio exlraordi 
nario prestado á las Rentas, á juicio del 
Director, podrá este dispensar a los in - 
dividuos del Resguardo el tiempo que 
se marca en el art. IO,,capitulo IV, para 
ascender á dependiente de primera oíase, 
cabo y sargento También podrá conce 
der por la misma razón los ascensos á 
dichas' clases.

Art. 2 >4. En caso de que loscom- 
prendidos en el articulo anterior fueren 
Comodantes ó sargentos, serán reco ■ 
mondados por la Dirección al Gobierno 
para que obtengan la recompensa a que 
se hubiesen hecho acreedores.

Art. 205. Las viudas y huérfanas de 
los individuos del cuerpo del Resguar
do muertos por el hierro ó fuego ene
migo, ó á consecuencia de heridas re
cibidas en actos -del servicio, ten
drán derecho á las pensiones señaladas 
en el decreto de las Cortes de 28 de Oc
tubre de 1811. previa la formación del 
oportuno .expediente, que consultará el 
Director general al Ministerio de Ha
cienda. . .

Art 206. También tendrán las viu
das é hijas de los comprendidos en el 
artículo anterior opcion á ser colocadas 
en estancos.

Art. 207. Tendrán igualmente dere
cho los individuos, sus viudas é hijos á 
la distribución de premios \ recompen
sas en metálico en la forma que se.ex
presa en el articulo 224, ca¡)ílulo XVII.

CAPULLO XV.
De la indemnización de Caballos.
Art. 280. Los individuos del Res

guardo montado, á quienes se les inuti
lice el caballo, serán indemnizados:.

1."  Cuamlo muera el caballo en ac
ción de guerra ó de resultas de heridas 
recib.das en ella.

'2.° Cuando quede en poder de los 
defraudadores ó contrabandistas ó inu
tilizado en el acto.

3.°  Cuando por sofocación causada 
,en alguna fatiga extraordinaria en ser
vicio de campaña-le sobrevenga la muer
te á los ocho dias siguientes al de la fa 
liga.

4.°  Cuando muriese el caballo de 
resultas de alguna acción sostenida con- 

, Ira ios defraudadores ó por heridas, can
sancio ó fatigas experimentadas en ella, 
siempre que la muerte se verifique den
tro del término de cuatro dias siguien
tes al en que ocurriera la acción.

Art. 209. En lo - tres primeros casos 
á que se refiere el artículo precedente, 
el abono del caballo se ejecutará confor
me á la tasación, si no excediere está d(> 
1.230 r$. En el cuarto caso, la indemni 
zacion tendrá lugar por la mitad del va
lor del caballo, noe.Cediendo de lacan- 
lidad fijad?. como maximum.

Art 210. No habrá lugar á la in
demnización:

1. ° Si el caballo no fué reseñado y 
justipreciado por el Comandante y un 
perito, con intervención del Admistra- 
dor de Fábricas ó de Rentas estancadas, 
al tiempo de ingresar en el Cuerpo.

2. " Si el individuo que solicita la 
gracia no hubiese dejado bien puesto el 
honor de las armas en¡ defensa de. los itiLÍ 
tereses de la Hacienda y del Estado.

Art. 211. No se abonará cantidad 
alguna por el armamento, vestuario y 
montura sino cuando se pierda en accio
nes de guerra. >

CAPULLO XVI.

De las faltas y correcciones.

Art. 212. Se consideran corno faltas 
especiales en el Cuerpo en primer 
grado:

l.* 1 2 3 Falla de fidelidad á la lienta.

■
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CAPITULO Xlíí.
8Ol ¿ 0K '■ - .1' '

Delos Gobernadores civiles, Admi
nistradores principales de Rentas Es

tancadas y demaS Autoridades.
Gil olfisihaoqñl.- I-» j^iyul on . d 
.Art 193. Los Gobernadores do pro

vincia quedan facultados;
1. ° Para suspender interinamente de 

empleo y sueldo á los individuos del 
Cuerpo, cualquiera que sea su categoria, 
cuando por apatía ú Otras justas causas 
dieren motivo bello

2. ° Podrán disponer de la fuerza del 
Resguardo para practicar algún servi
cio especial en el ramo y que creyeren 
conveniente á las Rentas.

3. ° Para tomar las medidas que el 
servicio especial del Cuerpo aconseje con 
tal que no estén en oposición con este 
reglamento é instrucciones vigentes. .

Art. 194. Los Gobernadores darán 
cuenta inmediatamente á la Dirección 
general de cualquier providencia que 
adopten en consonancia con las disposi
ciones anteriores; cuidando en todos los 
casos que tengan que suspender de em
pleo y sueldo á los individuas, del Cuer
po, de remitir á la misma el expediente 
que se instruya para hacer constarlos 
motivos en que funden su determinación.

Art. 195. Los Administradores prin
cipales de Rentas estancadas podrán dis
poner en la suya respectiva que la fuer
za del Resguardo brai tique cualquiera 
servicio que redunde en utilidad de las 
Rentas; debiendo dar parle á la Direc
ción general, Gobernador civil y Co
mandante del Resguardo.

2/ La apropiación de efectos de 
contrabando.

3. " Abusar de. su autoridad para 
obligar á sus inferiores á la comisión de 
actos de infidelidad en el servicio de las 
Rentas.

4. a El desfalco ó falla de pureza en 
el manejo de intereses.

5/ El haber permitido sin daravuso, 
,ó impedirlo. la circulación del fraude 
de sal ú otro cualquiera, en grandes ó 
pequeñas cantidades.

6. a La falla, de subordinación á sus 
superiores.

7. a La deserción. . ».
.8.a Ejecutar cualquier acR) que deba 

calificarse .de delito-.
9," Permitir cualquiera extracción



(k sal ó de agua salobre de.los puntos 
que "estuvieren 5 su custodia.

A rt. 213 Serán consideradas de se
gundo grado:

1 1 Toda contravención á las obli
gaciones marcadas en osle reglamento y 
las qpe se señalase en él servicio especial 
y peculiar del punto en que los indivi
duos lo estuvieren prestando.

2. ” Abandonar el puesto fiado á su 
custodia sin conocimienlo de sus Jefes.

3. * No cumplir con exactitud el ser
vicio, asi de dia como de noche.

4? El quebrantamiento de los cas
tigos ó penas impuestas

5. a Presentarse sin uniforme y ar
mas en los actos del servicio.

6. a Demorar las denuncias por más 
tiempo que el preciso para dar parle.

7. a Imponer ó exigir multas para 
que no estuviere autorizado.

8. a i.a revelación de secretos con
cernientes al servicio ó abrir á sabien
das plieaos que no le correspondan.

9. a La reincidencia en las fallas ó 
delitos que hubiere cometido.

10. Contraer deudas que no sean 
justificables.

11. Separarse del punto que sé le 
designe, ó quedarse dormido en actos 
del servicio

Art. 214. Se consideran en tercer 
grado.

1 .* La embriaguez.
2? Todo desarreglo de conducta.
3. ° La concurrencia á las tabernas.
4. * La murmuración contra el ser

vicio y sus superiores.
5. * Dar parles supuestos.
G * Acudir con retraso al punto de

signado y no prestar auxilio á sus com
pañeros.

Art. 21o. Son faltas en cuarto grado:
1 1 El vicio del juego.
2/ Hurlar frutasú otras legumbres.
3 * Cazar en cotos ó terrenos contra 

la voluntad de su dueño.
Art. 21G. Los faltas en primer gra

do que se cometiesen por los individuos 
del Resguardo incumbe castigarlas ex
clusivamente al Gobierno, á la Direc-, 
cion general ó a los Tribunales de justi
cia, según la clase y circunstancias agra
vantes con que se hubieren perpetrado: 
al efecto las pondrán en conocimienlo del 
Director general los Comandantes del 
Resguardo, previa la formación de la 
competente sumaria.

Art. 217. Se castigarán las fa'tasen 
primer grado por el gobierno y el Direc
tor del ramo.

I 1 Con la separación y expulsión 
del Cuerpo con mala nota en su licencia 
ú hoja de servicio, sea cualquiera la gra
duación del individuo.

2.*  Con la traslación con nota á otra 
provincia.

3/ Con ser obligados á servir en la 
última clase si no fueren Comandantes

4 a Con la suspensión del empleo y 
sueldo.

o.* Con multas sobre el haber.
6/ El ser entregado á tos Tribu

nales para ser juzgado conforme á las 
prescricciones de las leyes y Código 
penal.

Art. 218 Los desertores de este 
.Cuerpo serán considerados como tos em

pleados públicos que abandonan su pues
to y juzgados por los Tribunales,—con 
arreglo á lo que establece el .Código pe
nal sobre este particular.

Art. 219. Las fallas en segundo 
grado las podrán castigar los primeros 
y segundos Comandantes.

1 • Con mullas sobre el haber desde 
un dia hasta seis el segundo Coman
dante, y hasta ocho el primero: por más 
dias soto lo podrá hacer el Director ge
neral ó el Gobernador de la provincia.

2. a Con traslación con nota de un 
punto á otro de mayor fatiga ó de tem
peramento mal sano.

3. a Con la reprensión privada.
4. a Con la reprensión públicaá pre

sencia de tos dependientes.
5. a La suspensión de empleo y suel

do dando parte á la Dirección general 
del ramo

Resguardo, siempre que se verifique á | 
propuesta del primer Comandante y con i 
precisa aprobación del Director general 
del ramo.

Art. 22!‘>. Para que sirva de cor
rección. y para que el castigo sea pú
blico, formarán los primeros Comandan 
tes á principios dé-cada mes una relación 
nominal en la que se esprese la cantidad 
impuesta á cada individuo y las. causas 
ó circunstancias que diesen lugar á la 
imposición, remitiéndola á los Jefes de 
sección ó punto para que la fijen en la 
tablilla de'órdenes, retirándola al poner 
la del mes siguiente, y conservándola 
empaquetada para los efectos que pue
dan convenir.

CAPITULO XV1IL

6. « La destitución simple.
7. a La separación con mala nota.
Ait. 220. |,as faltas en tercero y 

cuarto grado, ademas de tos primeros y 
segundos Comandantes,1 las podrán cas
tigar, dando parte al primero, los sar- , 
genios, cabos, patrones y Jefes de sec- I 
cion ó punto, con las correcciones si
guientes, sin perjuicio de las que impu
sieren tos Tribunales do justicia con ar
reglo á las leyes vigentes:

1. a Con mullas sobre el haber desde 
un dia á tres

2. a Con amonestaciones privadas ó 
públicas.

3 • Con recargos desde una hasta 
cuatro horas de vigilante.

Al t. 221 Cuando fueren reinciden
tes tos individuos comprendidos en el 
artículo anterior, se concretarán á dar 
parle á tos Comandantes, para que estos 
adopten las medidas convenientes á la 
corrección del culpable.

CAPITULO XVII.

De las multas y su inversión.

Art. 222 Habrá en cada Coman
dancia un fondo denominado de mullas, 
que se custodiará en la forma que se 
previene en el art..245. cap. XIX.

Art" 223. El' dia 1° de cada mes 
remitirán al Director general los prime
ros Comandantes una relación de todas 
las multas que se hubiesen impuesto á 
los individuos de sus respectivas provin
cias.

Art. 224. Este fondo se aplicará por 
el Director general en premios y re
compensas á tos individuos del Resguar
do ó sus familias, según las reglas si
guientes:

1/ A las viudas ó hijos de tos que 
hubieren sido muertos por los defrau
dadores en defensa de las Rentas.

2 a a tos que se hubiesen inutilizado 
en funciones del servicio, acreditándolo 
en debiila forma.

3.a A los que presten un servicio 
muy especial á las Rentas y no pudiesen 
ser recompensadas, según se establece en 
el art. 203, cap. XIV.

Art. 225 Podrá atenderse también 
con el fondo de mullas á la reposición de 
algún ulensi.io que falt.-* en los puestos 
que presten ej servicio tos indi viduos riel 

Armamento.

Art. 927. La fuerza deinfantería, sea 
de tierra ó de mar usará carabina de 
percusión tompabonada, bayoneta, cala 
y canana, y ademas la última machetes

Art 228 La de caballería, tercero
la, también de percusión, sables de 
montar y canana.

Art.. 229. Para que haya la debida- 
uniformidad en ef armamento de los in
dividuosdel Resguardo, lo facilitará el 
Ministerio de la Guerra con cargo al de 
Hacienda.

Art 230 F.l Ministerio de Hacien
da lo entregará á la Dirección de, Estan
cadas con expresión de su importe.

Art. 231. La Dirección de Estanca
das dará sus contingentes á las provin
cias, y con cargo á los Comandantes pa ■ 
ra quesea distribuido á la fuerza que 
resp 'divamente se les marca en el cuadro 
orgánico.

Art. 232. Los dependientes del Res
guardo reci irán sus armas con el car
gó correspondiente á su importe, y es
tarán obligad >s á satisfacer los gastos 
que ocurran para su buena conservación, 
lo .mismo que los deterioros que en ellas 
causaren.

Art. 233. Para determinar la can
tidad que deban pagar por deterioro, en 
caso de licénciamiento, se levantará ada 
en que conste la tasación pericial del ar
mamento, cuya operación será autoriza
da por el Jefe de puesto en que sirva el 
individuo y Administrador de la fábrica" 

I á que corresponda, remitiéndose dicho 
¡ documento á la Comandancia para que 

haga la anotación conveniente.
Art. 234. El importe de tos deterio

ráis ingresará en la Caja de la Adminis
tración de Fábricas, quien se cargará de 
él en la primera cuenta que rinda, con 
expresión de su procedencia, y justifi
cando esto cargo con certificación de la 
Comandancia.

Art. 135. Al ingreso del reemplazo 
ó reemplazos se les entregará copia del 
acta de tasación respectiva, para mayor 
satisfacción y claridad del que recibe el 
arma, cuyo cargo es la cantidad que en 
ella se determina.

Art. 236. Los Comandantes forma
rán una historia seneilla-de cada arma, 

: cuidando que pasen de reemplazo á rem
plazo sin alterar la numeración que de- 

| ben tenor.

Art. 937. Las cananas.y mariones 
serán de cuenta de los individuos? pré- 
vio el modelo que para las primeras 
creyere conveniente la Dirección.

Art 238. Los Comandantes seráo 
responsables del exacto cumplimiento de 
cuanto se prescribe en las disposiciones 
anteriores.

CAPITULO XIX.
' ' '''A

Del vestuario.

Art. 239. La Dirección general de
terminara la clase de vestuario y equipo 
que. ha Irá de usar el Resguardo, pro
curando sean sencillas y uniformes las 
prendas de que haya.de constar Los 
Comandantes serán responsables de que 
no se alteren en nada los modelos que 
circulará al efecto la misma Dirección.

Art. 240. Será de cuenta de cada 
individuo el coste de su vestuario y 
equipo: no podrá darse posesión al que 
carezca de uno. y otro.

Art. 241. La construcción del ves
tuario, equipo, monturá y demas pren
das, se verificará por primera vez en los 
términos y bajo las condiciones que 
acuerde la Dirección. Para lo sucesivo 
establecerá las jegias que estime con
venientes

Art. 242. El entretenimiento, con
servación}’ reposición del equipó y ves
tuario correrá por cuenta de los indivi
duos y á cargo de tos primeros Co
mandantes, previa la aprobación de la 
Dirección para, los casos que.ocurran.

Art. ¿43 Los descuentos para cu
brir el importo del vestuario no podrán 
exceder de 20 rs. mensuales á los de
pendientes y 30 á los cabos.

Art. 244. En caso de que al li
cénciamiento, ó separación no hubiese 

.sido satisfecho el total importe del ves
tuario, y no tuviese el dependiente ha
beres devengados con que saldar su cuen
ta. lo dejará á favor de la Administra
ción, que lo entregará por tasación al 
remplazo ú otro individuo que lo ne
cesitare.

Art. 245. Tatito tos fondos de esta 
procedencia como los del armamento y 
multas se custodiarán clasiflcadamenle 
en un arca de tres llave®, de las cuales 
tendrá una el Jefe de fabricas, otra el 
Comandante del Resguardo y otra el 
Oficial Interventor.

Art. 246. Las insignias que usarán 
las clases de que se compone el Res
guardo serán en la forma siguiente:

Los Comandantes de primera clase, 
tres estrellas doradas en la boca-mangá 
de la levita y caponas blancas con es
camas.

Las de los segundos, tres id de plata 
en la misma forma y caponas blancas.

Los de tercera, (res id.; una doraday 
dos de plata, interpuesta'la primera, y 
caponas blacas.

Los de cuarta y segundos Coman
dantes, tris id ; una de plata y desdo
radas, mlerpúesta la primera, y capo 
ñas blancas.

Los sargentos, dos galones de piala 
desde la costura anterior de la boca
manga al codo.

Los cabos, tres galones de piala en

/

haya.de


forma dé triangulo, naciendo en ía cos
tura interior y esterior de la boca
manga. 3

Los dependientes do primera, dos 
galones iguales e los del cabo, colorados 
en la misma forma

Los. patrones1 usarán dos ga
lones como los sargentos; los solápntro- 
nes tres como los cabos,, y los dependien
tes de primera como los de infantería

•La fuerza de caballería usará de las 
mismas divisas que quedan enunciadas 
para la infantería.

■ Estas insignias solo podrán usarse 
con el uniforme del Resguardo v mien
tras pertenezcan á él los individuos.

Vrt"ATI' continuar á.J

SECCION DE GOBIERNO. 

-on 0 S viríMúq «owDiWimW..
Circular núm. 130. 

' h ífoV«D«oi mlvt si oíin «5 v,'‘
El Eremo, Sr. Miitislro de (a Go-. 

bernacion del Reino con fecha 29 de j 
Abril último me dicelo que sigue:

«El Sr. Ministró de la Guerra, con 
fecha 22 de Marzo último, ha comuni- j 
cado á este Ministerio la Real órdon si- • 
guíente.=Enterada la Reina (O. 1). G.) I 
de un escrjlqifl^en quince del actual ! 
dirige á este Ministerio el Director ge. 
neral de Administración militar, en el 
que al consultar la admisión á liquida- 
cion de varios suministros hechos en el 
mes de Octubre último á tropas del Ejér* 
cito y Guardia civil por los Ayunta
mientos del Molar y San. Agustín de es*
la provincia, que les fueron devueltos I 
por no haberlos, presentado en tiempo i 
oportuno, hace presente lo conveniente 
quesería reiterar á los Ayuntamientos 
lo terminantemente mandado acerca do 
la presentación de aquellos, con lo que 
se evitaría reclamaciones y los perjui
cios que. pueden resultar á los pueblos; 
S. M. en vista de que por el curso que 
han llevado diferentes expedientes de 
este género, se nota que los Ayunta
mientos no están enterados de las épocas 
fijasen que deben presentar alas Teso- 
rerias de Hacienda pública los recibos 
de los expresados suministros, se ha ser
vido resolver, signifique á V. E. la con
veniencia de que por ese Ministerio se 
prevenga á los Gobernadores civiles, 
reiteren á los pueblos las prevenciones 
que sobre el particular se señalan en la 
Real órden de 16 de Setiembre de 1848 
expedida por el Ministerio de Hacienda, 
a fin de evitarles las dilaciones que son 
consiguientes, asi conm el trabajo que I 
produce a la administración central la | 
resolución de sus reclamaciones.—En 
su consecuencia la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien mandar que h iga V. S. 
las prevenciones necesarias á los Alcal

des, de esa provincia para que en lo su
cesivo se eviten las dilaciones y perjui
cios que ocasiona la falla de inleligen-- 
cía y cumplimiento de la Real orden de 
l.’i-de •'elienibre de 1848,de la cual, de 
Orden de S- M. y para los efectos indi
cados, incluyo á V. S. la adjunta copia.

Copia que se cita.

Ministerio de Hacienda. — Excmo. 
Señor —He dado cuenta á la Reina del 
espediente instruido acerca de los in
convenientes que se tocan en la ejecución 
de las Reatos órdenes de 21 de Agosto 
de 1847 y 24 de Mayo último, en que 
se prohibió que de los fondos de contri 
buciones anticipasen los pueblos él im
porte de los suministros á las tropas, so
bre cuyo particular se han promovido 
reclamaciones por los Gefes políticos, 
Intendentes de Rentas y Gefes de,1a Ha
cienda militar; y considerando S. M 
que si bien por aquellas disposiciones se 
trató de alejar la confusión y desorden 
que ofrecía en la dienta de los pueblos 
el sistema de cantidades en suspenso ó 
no apremiablesí bajo el concepto de te
nerlas invertidas en suministros, no es 
posible llevarlas á debido efecto mien
tras la Hacienda militar no atienda al 
indicado servicio en todos los puntos del 
Reino por arriendo, ó nombrando facto
res y encargados. y en su defecto pro
veyendo á los jefes de las tropas, comi
sarios ó habilitados de los fondos que 

I nécesiten para adquirir el suministro; y 
i considerando también que ínterin esto 

suceda no puede relevarse á los pueblos 
de hacer el anticipo en cuestión, sé ha 
dignado por estas razones resolverS. M., 
despues dé haberse puesto de acuerdo 
este Ministérió con el del digno-cargo 
de V E. acerca del asunto, que se modi
fiquen las reales disposiciones antes ci
tadas, observándose en.su lugar las con
tenidas en los artículos siguientes:=,Ar
ticulo 1° En los pueblos donde no haya 
establecidas racionas por contrata ó de 
cuenta directa de la administración mi
litar, continuarán como hasta aquí los 
Ayuntamientos haciendo el suministro á 
las tropas def Egé-eito y Guardia civil, 
con arrglo á los pasaportes con que es
tas caminen:=Arlículo 2.° Al percibir 
los. jefes de los cuerpos, destacamentos 
ó partidas, y los individuos sueltos del 
Egercito ó Guardia civil, los efectos ó 
especies del suministro, facilitarán á los 
Ayuntamientos un recibo por 'cada una 
de las especies que les entreguen, ex
presivo del número de raciones de cada 
una de aquellas, del regimiento, bata
llón ó escuadrón y compañía áque per- 
fenézcanlos individuos suministrados, y 
con las demas formalidades correspon
dientes, con cuyo objeto se harán cono

cer á los pueblos las disposiciones y mo - 
délos á que en este punto deben arre
glarse y se hallen establecidos ó puedan 
establecer las oficinas de la Hacienda 
militar.= Art. 3,u El valor de los su
ministros qae cada pueblo haga á Jas 
tropas del" ejercito y Guardia civil se L- ¡ 
admitirá como" mv.talicopor las oficinas 
de Rentas en cuenta de sus cupos cor-, 
cientos de contribuciones.-.—Ají, 4 " 
Los precios a que deban abonarse, á los 
pueblos las especies del suministro, ó 
s. an la ración de pan, la fanega de ce
bada y la arroba de. paja se lijarán por 
el Consejo provincial en unión con el Co
misaria de guerra de cada provincia. 
Este señalamiento se liara por trimestres 
con quince dias de anticipación en cada 
uno. debiendo publicarle los Gefes po
líticos en los Boletines oficiales sin de
mora alguna para que los Ayunlamien 
los tengan conocimiento de él.--—Art. 5.° 
Será obligación del Consejo provincial 
pasar por conduelo de su presidente 
certificación de dkhos precios al Inten
dente de Rentas y al Comisaria de giier- 

,ra respectivo para que obre los pfecl'Os 
oportunos en sus dependencias =Ai l. 6.”

Los recibos de los suministros que ha
gan los pueblos los presentarán ios 
Ay untamientos encarpetados por espe- 

, cíes y con una relación que los com
prenda lodos, suscrita por el Seételai'io 

| de la ‘corpora, ion y visada por el 
| Alcalde, expresando su importo eérea-! 

les vellón á los precios lijados por el 
[ Consejo provincial. La presentación de 

que se trata (pudra lugar eu las admi 
nistraciones de contribuí jones directas 
ó indirectas, de cuyos ramos sehubie- 
se pagado respectivamente el suminis- 
tiq, ó en ambas a la vez si alcanzase. á 
lodos el suplemento.—Arl. 7.° Las ad
ministraciones de contribuciones pasa
rán en el acto dichas relacionesi.y reci
bos por conducto del Intendente al Co
misario de guerra de la provincia para 
que los examine, y hollándoles ¡confor
mes extienda desde luego y remita al: 
mismo Intendente,,upa certificación és- 
prysiva del valor de los suministros, de
volviendo también cualquiera recibo' 
que no fuese admisible ó que necesitase 
de algunas aclaraciones para su abono, 
sin jierjuicio de pasar, al mismo tiempo 
los comprendidos ei) la certificación que 
expida a las oficinas de la administración 
militar del distrito de que dependa para 
los fines consiguientes, y que se forme 
cargo de su imporle.?=Arl. 8.u Los Co
misarios de Guerra no dilatarán minea 
ni por jnolivo alguno la estension y en
vió de dichas certificaciones á los Inteo- 
dentes de provincia en un plazo mayor 
que el de quince días, á contar desde la 
fecha en que les fuesen pasados los re
cibos bajo la pena de responder ellos de 

su imperto si exUafimilásctf 4 plazo, 
con cuyo objeto obtendrán de las ofici 
nas de Rentas cualquier auxiliodej |xir- 
sonal en jos casos extraordinarius de 
acumularsekxsinmensidad de recibos qiu; 
no puedan absolutamente reconocer en 
dicho término.=Art. 9.° Recibidas que 
sean por los Intendentes las certificacio
nes que expidan l is Comisarios de gm*r- 
rj. las dirigirán a las respectivas ofici 
ñas de Rentas para que produzcan abo 
no en las contribuciones de los pueblo,^ 
inleresades, con cargo á la consignación, 
córfiente deguerrcí==Arl. 10. Las Sec
ciones de Contabilidad acompañarán á 
sus cuentas mensuales las citadas cerliü • 
raciones para que la contaduría general 
del lleino las ¡rase á la Intendencia gene
ral militar y obtenga on su equivalencia 
las carjas de pago que corresponde» en 
abono do la cxprpsadq oonsignacio» de 
Gtierra.==Arl. 11. Los recibos que pu
dieren desechar por inadmisibles los Co
misarios de guerra, ó de (pie reclamaren 
aclaracioLies, volverán á los Ayunta- 
ñnenlus, por conducto de los Intenden
tes y Administradores, respectivos, á lin 
de que apronten su importe en el primer 
casó, ó que salvados en el segundo los 
efectos qué' contengan los púe.dan pre
sentar dj?,nupvo para su.abono. sin que 
por qsoi,deje, de expedirse la certifica
ción ,dg tos abonables.—Art. 12. Una 
vez apeptadog lps .recibos de que sé tra
ta por los Comisarios de guerra, queda- ■ 
ran j'qlevadoa los Ayuntamientos de'lo^ 
da responsabilidad ulterior, á tnénosque 
dentro de un pjazo de ocho mes'es, á con
tai- desale la fqcba de la certificación li
brada por aquellos, reclamen las ofici
nas militares del distrito el reintegro de 
todo ó^purje del snmiuistro que fuese 
admisible.=Arl. 13. Cuando llegue és
te caso, y despues de apurar sin fruto la 
administración -militar x-uantos medios - 
eslen á su alcance para ver de ligitimar 
tos éitpféáadoá éuminisíros, devbfvera 
los retobos desechados al Comisario ¿fe 
guerra de la provincia á que pérténezca 
el puelílo cuyo -sinninistro fe' esté abo 
nado, á fin deque desmerite sil importé 
en la primera ¡¡(¡uidacion <jue sé pr'ac ; 
tique. sin perjuicio de dirijir dichos.re 
cibos con la correspodiente nota que fi
je la cauca de su inadmisión al Inten- 
aénte.dp rent^Respectivo para que los 
bagá llegar a poder délos pueblos y 
exigasu reintegro en metálico, si antes 
no se hubiese llevado á efecto por él Co
misario de Guerra en la forma antes ex 
pre'sáda.-^=4.rt 14 Siendo obligatorio 
de ios ¿Ayuntamientos el pago de sus 
contribuciones en el segundo mes deca- 

nlvtclicRda trimestre;; soto se les dejaran- de exi - 
gir dentro de este segundo mes del to 
tal importe de Ite cupos (ifhnéslralcs 
aquellas cániidadis á que ascieñdaii los 

en.su


Administraciones de Rentas de losroci-

sunri'«iStros*qtic ‘hasta ^nlonceá’-litibiñ.Aeri f, 
egeíiftádo, y nm-diteb'
bos y reía; ion que lian de entregar, se
gún vá dispuesto en el ar millo 6. .= ! 
Art. 15. Y limilmenle, los Ayunta
mientos que dilaten la presentación alas 

bos que se les entreguen de las espe
cies" suministradas por un plazo que es- 
ceda de tres meses, á contar desde la fe
cha de los recibos, perderán el derecho 
á su abono por no deber en caso alguno 
retrasar mas tiempo la presentación, que 
podrán también verificar a medida que 
vayan haciendo ti suministro. De Real 
¿rden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento, y que se sirva hacer las pre
venciones condimentes á las oficinas ge
nerales y de distrito de la Hacienda mi
litar para que tenga exacto cumplimien
to lo dispuesto por S. M.; bajo el con
cepto de que también se circula por este 
Ministerio á las de Rentas, y se traslada 
ademas para el mismo fin en la parte 
que le es respectiva al de. la Goberna
ción del Reino. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid lo de Setiembre de 
1848.—Xlejandro. Mon.

Cuya s'berang resolución lie dispues
to insertar en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento y gobierno 
de los Ayuntamientos de la misma en 
la parte que les corresponde, encargan
do á los mismos tengan muy en cuenta 
lo que terminantemente previene el ar
ticulo 15 ¿e la preinserta copia á fin de 
evitar los perjuicios que puedan oca 
sionarse por la falta de cumplimiento 
a loque determina la citada Realórden 
de lo de Setiembre de 1848. Burgos 18 
do Mayo de 1858.—El Gobernador, Jo 
sé I .opez y' Vera

Según me participa el Director facul
tativo del Establecimiento de Baños de 
la Fuente Santa de Gayangos, la tempo
rada para usar de sus aguas dará prin
cipio en 10 de Junio próximo y finali 
zará en 30 de Setiembre siguiente.

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial de la provincia para su 
debida publicidad. Burgos 18 de Mayo 
de I853.=E. V .—José Lopes y Vera.

SECCION DE HACIENDA.

Administración principal de Rentas Es
tancadas de Burgos. 

Hallándose servido interinamente el 
estanco de tabacos del pueblo de Ofia, 
se h :ce saber ai público para que los 
licenciados del ejercitó que deseen obte

nerlo en propiedad, presenten en esta 
AdminiSIraci'on las" solicitudes en el 
preciso término de ocho dias, á las que 
deberán acompañar copias 'legalmente 
autorizadas de las licencias absolutas 
que hayan obtenido con los demás do
cumentos que acrediten sus servicios, 
advirliendo, que los efectos para surtido 
de dicho estanco, han de sacarse' pa
gando al conludo su importe al tiempo 
de recibirlos, para lo cual acreditarán 
los recursos con que cuentan, por medio 
de certificación del Alcalde a que cor
responda el pueblo de su vecindad Bur
gos 18 de Mayo de 1858.—Manuel G. 
G randa.

ANUNCIOS, OFICIALES.

Junta de Instrucción pública de la pro
rinda de Burgos.

Escuelas de niños y niñas que deben 
proveerse por oposición en el mes de 
Junio próximo.

De niños.

La de Melgar de Fernamental, con 
la dotación de 3300 rs. anuales, casa y 
retribución de los niños

La de Fuentelcesped, con igual dota
ción de 33-10 rs., casa y retribm.ion de 
los niños.

De niñas.

La de Roa, dotada con 2.200 rs. 
anuales, casa y 1.170 rs de retribución 
de las niñas.

La de Fuentecen con la dotación de 
¿.-200 rs. casa y retribu ion de las ni
ñas

La de S. Martin de Rubiales con igual 
dotación de 2 2JO rs. casa y retribu
ción de las niñas.

La de Gumiel de Izan con la dotación 
también de 2.200 rs casa y retribución 
de las niñas. “ -

La de Sotillo de la Rivera, con la mis
ma dotación de 2.200 rs casa y retri
bución de las niñas.

La de Frias, con la dotación di 2200 
rs. casa y retribución de las niñas.

La de Sasamon con la de 2.200 rs. 
casa y retribución de las niñas.

La de los Ralbases también con 2 200 
rs. casa y reteibucion de las niñas

Las oposiciones darán principio el día 
25 de Junio a las 10 de la mañana en la 
Escuela Normal, y los aspirantes á cual
quiera de estas escuelas presentaran sus 
solicitudes en laSecr. tana de esta Junta 
con 6 dias al menos de anticipación al 
que deben verificarse los ejercicios, 
acompañadas de la féde bautismo, ellítu-
lo o testimonio de él, y certificación de*

jjuena conducta. Las Maestras presenta
rán ademas labores propias de su sexo, 
sin concluir.

También se hace presente pueden ser 
nombrados para estas escuelas los que 
se hallen comprendidos en el articulo 
187 de la ley vigente, sin necesidad de 
presentarse á oposición. Burgos 14 de 
Mayo de 1858. E. P,=José López y 
Vera.=P A D. L J, —Antonio deMu- 
xica, Srio

AMJNt-IOS P ARTICULARES.

EL CAMBIO UNIVERSAL.

Con este título se acaba de establecer 
una Sociedad comercial en Madrid, que 
por un sistema de cambio nuevo y es
pecial, conocido ya en el estranjero, 
facilita tqdas las operaciones mercanti
les de transacion, aumentando de este 
modo la circulación, base déla prosperi- 
dad del comercio é industria

Esta misma Empresa publica un pe
riódico que tiene por objeto, ademas de 
la esplicaciqn desusislema, la cotización 
de todos los articulos de comercio de 
Madrid y de las principales plazas de 
España y del es’.rapjero. dando noticias 
igualmente del modo práctico cómo se 
hace el comercio en general y en par
ticular en dichos'puntos.

Esta Empresa po.idrá sucursales y 
agenciasen las capitales de provincia y 
demas puntos de importantia para facili
tar mas las operaciones; de modo que 
por esta Empresa puede decirse que lo
dos los industriales y casas de comercio 
tienen un representante en la corte y en 
todas las provincias para lodos los obje
tos de cormercio, bien sea para venta, 
para compra y hasta para trasporte.

El periódico se publica tres veces á 
la semana, y cuesta 16 rs. trimestre en 
casa de los corresponsales, y 14 hacien
do la suscricion directamente, para lo 
cual, asi como para pedir cuantas ex
plicaciones se deseen, podrá dirigirse á 
las oficinas de la misma Empresa, calle 
de Jacometrenzo, núm. ¿6, principal,

----------------------

Se halla vacante el partido deciruja- 
•nft de los pirblos de Zúñeda y Fuente-;
Bureba, distantes uno de otro media le
gua corta de buen camino; su dotación 
consiste en ciento treinta.y cinco fanegas 
de trigo álaga de buena calidad paga
das en San Miguel de Setiembre de ca
da año, casa para vivir y libre" de con
tribución escoplo la del Subsidio.

Los aspirantes.dirigirán sus sólicilúdes 
á'l). Román Gil, vecino de Zufieda, en 
o! término de 30 días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial.

DICIO A«10
DE

ADMINISTRACION,
Obra de utilidad práctica para los al

caldes Y Á.YUNTAMI ENTOS Y PARA TO

DOS LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN

EL ORDEN JUDICIAL Y ADMINISTRA

TIVO:

Comprende por órden alfabético: l.° 
Indefinición de todas las voces de lacien
da y de la legistoéion administrativa, 
las leyes, decretos, Reales órdenes é ins
trucciones que rigen sobre cada materia, 
los puntps resueltos por la jurispruden
cia, doctrinas sobre los deberes y atri
buciones de la ; autoridades públicas 5 
los límites de su respectiva competencia, 
y dictámenes. im formes y otros datos 
importantes sobre los principales ramos 
de la Administración pública; 2 ° no
ciones del. derecho civil, penal y canóni
co en todo cuanto se relacionan con el 
derecho administrativo, ó puede intere
sar á la generalidad de los ciudadanos

por • ¡f Vtqil.

D. MARCELO M ART1NEZ ALCUBILLA,

Ahoguío <ie los lluelrc» Colegio» de M«. 
drid, Burgo* y Valladead.

DEDICADO Á LA MUY NOBLE CIUDAD DE 

BURGOS Y SU PROVINCIA.

Condiciones de la suscricion.
Esta obrase reparle por cuadernos de 

192 páginas cada uno. La suscricion 
puede hacerse ó " por cuaderdps ó por 
lomos

El precio de cada cuaderno pagando 
uno ad Yantado es 6 rs. Cuatro cuader
nos ó un lomo 22 rs. Cuatro tomos 80 
rs —En Madrid s.i llevan á domicilio y 
á provincias se remiten por el correo 
franco el porte. . .

Se tiran ejemplares en buen papel 
para los primeros"2.01)0 suscritorescu
yo número se cubrirá pronto. El r&to 
de l-a lirada se hace en papel mucho mas 
inferior. Los sdscri lores á /17 Consultor 
gozan en el precio de las ventajas que 
sejes tiene ofrecidas. Se ha publicado 
el primer cuaderno y va á repartirse el 
segundo enmediatamente.

Se suscribe, en Burgos en la Redac
ción del Boletín oficial y en las librerías

■ de Villanueva y Hervías. En Aranda de 
‘ Duero en el Comercio de D. Leandro

Mateo. E.i Lermi por con lucio del Sr. 
Juez de primera instancia O; Isac Martí
nez., ^lolicd'iotioi) eoi c r.fwsiq-

Continua en la ciudad de Santander 
el D 'pósito de las verdaderas piedrasih 
molino del Bosque de la Barra en la 
Ferie sous-Tonarre á cargo de D. Jualn 
de Abarca, quien garantiza la buega 
calidad, arreglándolas. á precios con
vencionales, y haciendo las remesas, si 
así se le encarga, al punto que se k 
designe. (7—8)

IMPRENTA DE CARIÑENA.


